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- | CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFOMA DE ES - “> 

o '  MISS UEI G, LIDA, %. -- - a 
- E la ciudad de Guayan 11, Repfblica del Bou 

de Febrero 89 mil nevecientes sesenta y nueve dente mí : 

A | z 

tón, comparece el señor Alfredo “Antón Iza, casado, empl 

  

ecuatoriane, a nembre y cémo Gerente de la Cenperñía .       

   

   

  

    

   

  

"gedera Migsuki Co. Ltda, * 

3e inserta ; mayer de edad, demiciliade en esta ciudad, 6s 3 pa 

"para obligarse y contratar, a quien de olñiocer dey fe. - Blen a l 

instrufdo en el objete y resultados de esta escritura de cam + 
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oterganiento me presenté la minute y nenbreniente del teno m5 

guiente 3 -- =-Minutas- - " SEÑOR NOTARIO t-» - - SÍrva e- 
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HÍía de responsabilidad limitada Inmo» ¡ s ARA + 

al tener de las clénsulas siguientes $ = - - - PRIMBER- 

COM PARECIENTES 5 - - - Debidemente autorizade per la Junta G 
e 

neral extraordinaria de socies de Enbellecedora Missky C. Ltd 
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    comparece al oterganiente de esta escritura el señor Alfredo 
»        
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28 |¡hovecientos sesenta, inscrita en el Registro” 
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nénima denominada * Enmbellecedora Misguky Co de *., siendo 

objete principal la impirteción, distribución, agencias y re 

L aL s 

presenta cionea de toda. clase, cempre y venta de mercaderías aca 

po - y de bienes raíces, y con en capital de quince mil mores,- 

- Posteriomente y a fín de. der Cumplimiento a las disposicion, 

pOr esoritura pública otor AS 
ETO I O AO N  re r 

y tario de este san tén docter melno Torres Cro ñ 

P A AR a paez AE AN ae - A 

, e 

E po, el. cuatro de diciambro de mil novecientos sesenta y cias 
AO o rn ne 

Ct O UA A 

tre insorita. en. el Cegtatro Meroan til .el diecigoia de loa 
NA RISA UPA II rt 

AREA 

mimoa: mes y año, Enbellecedora Missuky Co A.» 80 transformó o . 

en Com pañía de respon sabílidad limitada, conservando su mian 
AA 

“dsnaninación y objeto y 'simeñtando su capital social a cindú 

mil sucres, de manera que al momen to la Com pañía ge deneminad e | 
5 

po A Enbellocedora Mi seu ky Co Ltda. ".y--- La Junta General ex: 

traordinaria de socios de la Compañía celebrada el siete del 

»resénte mes de febrere de mil novecientos sesenta y nueve, 

! 
resolvió modificar la razón social de la Compañía y reformar| 

| 
| 
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actuthda, en representación de la misma de conformidad con. 1 

ra que a vartir Gel otorgamiento de este. escritura, la Compa 

fía que representa se deneminará e Lemus ES, 
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pemitidos por les Leyes , pudiendo en consecuencia 
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en lo denás “sin : alteración | ._..- - Mando, señor Notarios agr 
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en alta voz, al otorgante, la. aprueba en tedas sus partes, se |. 

afirma y ratifica y firma en unidad de acto conmigo. -Doy fe.-| 
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Antón 1“, que representa cuarenta y nueve aportaciones vale 
> 7 0 : 

de un mil sucres cada una y señor Michel Ach. 

sente una aportación valor de un mil quores. - Estando .repre» 

sentada la totalidad del car 

mil novecientos. sesenta y seis, la 

comercio y no pienda per el momento reiniciar: esa actividad. 

cial mpriniéndose.la palabra * Enmbellocadora *, pa 

Compañía se.denomine fgicamente Misslay d. Ltán,, y 

mente se cembie el objeto ás la Compañía, el quebsería la ce . 

lebración de todos los actos y contratos civiles permitidos  



  

     
     

      
    

              

  

   
o a ne 2 Dry a 

ás todos los contratos civiles permitidos por las leyes, vud 

do en consecmencia, adquirir y administrar “Ínmu    sble q Sd LE 5 

dose así los estatutos sociales en cuento a la deneminación w 

objeto de la Compañía, conservándose inalterables en lo den 

Igualmente, la Junta faculta al señor Alfrede dntén I%n, pa. 
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Pormflandato Judicial queda inscrita esta escritura pública de fojas = 

Cuatro mil doscientos novegta. y tres .a Cuatro mil trescientos. cuatro -— 

Número Ochocientos veinte del Registro Mercantil y anotada bajo el n 

mero Seis mil setecientos dos, del Repertorio; archivándose les certi- 

ficados de Registro y Defensa Nacional.- Gf 

- Por, el Registrador de la, Propiedade|- 
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26 | tatutos de " MISSUKY CaLTOA” ",- Guayaquil, quince de Ma  
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. 1 tomó nota de esta escritura a fojas 3.784 del Registro Mercantil de - 

2 [mil novecientos sesenta; y, 7.554 del mismo Registro de mil novecien» 

3 |tos sesenta y cuatro, al márgen de las inscripciones respactivas.- -- 

4 |[GCuayaquil, quince de Mayo de mil novecientos sesenta y nueve.--Por elj 
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y E A 

Y Rogistrador de la Propiedad.- Ch, YEAR go 
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